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OPOSICIONES Y CONCURSOS 

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO 

ORDEN de 6 de abril de 1968 por la que seconvo
can oposiciones a ingreso en el Cuerpo de Estadís
ticos Facultativos 

Ilmo. Sr.: A fin de cubrir vacantes existentes en el Cuerpo 
de Estadisticos Facultativos, y de acuerdo con la propuesta for
mulada por V. l. , previo informe de la Comisión Superior de 
Personal, 

Esta Presidencia del Gobierno ha tenido a bien disponer: 

1.° Se convoca oposición libre para ingreso en el Cuerpo de 
Estadísticos Facultativos, a fin de cubrir trece plazas vacantes 
en la actualidad, más las que pUdieran prodUCirse hasta el co
mienzo de la misma. 

2.° Las pruebas selectivas se someterán a lo dispuesto en las 
normas que se pUblican a continuación: 

l. Generales 

1. La OpOSlClon, de acuerdo con lo dispuesto en el Regla
mento de la Ley de Estadística de 2 de febrero de 1948, modi
ficado por Decreto de 1 de febrero de 1968, se regirá por las 
normas contenidas en la presente Orden y las del Reglamento 
de Oposiciones y Concursos de 10 de mayo de 1957. 

1I. Requisitos 

2. Podrán tomar parte en la oposición todas aquelias per
sonas de uno u otro sexo, que reúnan los siguientes requisitos: 

a) Ser de nacionalidad española y haber cumplido los vein
tiún años, sin pasar de los cuarenta, el día que finalice el plazo 
de presentación de instancias. 

No obstante lo dispuesto en el párrafo anterior, podrán opo
sitar, aun cuando superen el límite máximo de edad establecido, 
los funcionarios del Cuerpo de Estadísticos Técnicos que reúnan 
las demás condiciones exigidas en la convocatoria. 

b) Estar en posesión del titulo de Licenciado en Ciencias, 
Sección de Matemáticas, o en Ciencias Políticas, Económicas y 
comerciales, Sección de Económicas y Comerciales, o reunir 'las 
condiciones necesarias para obtenerlo en la fecha en que termine 
el plazo de presentación de instancias. 

Excepcionalmente, y al amparo de las disposiciones transito
rias del Decreto de 1 de febrero de 1968, qUienes hubieran sido 
admitidos a anteriores oposiciones al Cuerpo de Estadísticos Fa
cultativos y los funcionarios del Cuerpo de Estadísticos Técnicos 
ingresados con anterioridad al 10 de febrero . de 1968 podrán 
concurrir a las presentes oposiciones, siempre que estén en po
sesión del título de Licenciado en cualquier Facultad o de Inge
niero o Arquitecto superior. 

c)No hallarse inhabilitado para ejercer cargos públicos. 
d) No haber sido expulsado de ningún Cuerpo del Estado, 

Provincia, Municipio u Organismo autónomo por disposición 
gubernativa ni por fallo de Tribunal de Honor. 

e) Haber observado buena conducta. 
f) No padecer enfermedad contagiosa ni defecto físico que 

le incapacite para el servicio. . 
g) En caso de aspirantes femeninos, tener legalizada su si

tuación referente al Servicio Social 

IlI. Instancias 

3. Quienes deseen tomar parte en la oposición lo solicitarán 
del señor Director general del Instituto Nacional de Estadística, 
mediante Instancia ajustada al modelo que se inserta a conti
nuación de esta Orden. 

Los solicitantes manifestarán en su instancia, expresa y de
talladamente, que reúnen todos y cada uno de los requisitos exi
gidos en el apartado n, referido siempre a la feCha de expiración 
del plazo señalado para la presentación de instancias, y su com
promiso de jurar acatamiento a los Principios Fundamentales 
del Movimiento y demás Leyes Fu'ldamentales del Reino como 
requisito previo a la toma de posesiÓn. Los comprendidos en la 
Ley de 17 de juliO de 1947 añadirán las condiciones que 'les In
terese hacer constar. 

Asimismo los aspirantes deberán precisar en su solicitud los 
idiomas que eligen a efectos del quinto ejercicio de la oposición. 

4. Acompañarán a la instancia dos fotografias, con el nom
bre y apell!dos escritos al dorso, y el recibo justificativo de haber 

entregado en la Habilitación del Instituto Nacional de Estadis
tica la cantidad de quinientas pesetas en concepto de derechos 
de examen o el resguardo del giro postal por dicha cantidad 
dirigida a la mencionada Habilitación, según 10 dispuesto en el 
articulo 6& de la Ley de Procedimiento Administrativo y dispo
siciones complementarias, debiendo consignar en el taloncillo que 
forma parte de la libranza del giro: «Oposiciones a Estadisticos 
Facultativos». 

Los derechos de examen serán devueltos a los solicitantes que 
sean excluidos de la lista definitiva -:le opositores admitidos. 

5. Las solicitudes se presentarán, debidamente reintegradas, 
en el Registro General del Instituto Nacional de Estadística. los 
dias laborables, durante las horas de oficina. Asimismo pueden 
presentarse en los lugares previstos en el artículo 66 de la 
Ley de Procedimiento Administrativo y disposiciones complemen
tarias. 

6. El plazo de presentación de instancia será de treinta dias 
hábiles, contados a partir de la publicación en el «Boletín Ofi
cial del Estado» de la presente convocatoria. 

IV. Lista de aspirantes 

7. Expirado el plazo de presentación de instancias se pu
blicará en el «Boletín Oficial del Estado» la lista provisional de 
los aspirantes admitidos y excluidos. 

8. Contra la exclusión de que hubiese sido objeto, el intere
sado podrá presentar la reclamación que se autoriza en el ar
tic.ulo 121 de la Ley de Procedimiento Administrativo. en el plazo 
de qUince días, a contar desde el siguiente al de la publicación 
de la lista a que se refiere el párrafo anterior. 

9. La relación definitiva de aspirantes admitidos se publica
rá en el «Boletín Oficial del Estado». 

V. TrilnLnal 

10. Después de publicada la lista definitiva de aspirantes ad
mitidos se nombrará el Tribunal por el Director general del Ins
tituto Nacional de Estadistica, haciéndose pública su composición 
en el «Boletín Oficial del Estado». 

Estará constituido de la Siguiente forma : 
Presidente: El Director general del Instituo Nacional de Es

tadística, que podrá delegar sus funciones en un Jefe de dicho 
Instituto. 

Vocales: Tres Estadísticos Facultativos y un Catedrático de 
Economia de la Facultad de Derecho o de Ciencias PoJiticas, 
EconÓmicas y Comerciales de la Universidad de Madrid. Actuará 
de Secretario el Estadístico Facultativo más moderno entre los 
componentes del Tribunal. Para el ejerciCiO de Derecho se in
corporará al Tribúnal un Catedrático de dicha materia, perte
neciente a alguna de las Facultades citadas. 

11. El día de la constitución del Tribunal cada uno de los 
miembros declarará formalmente para que conste en acta si se 
halla o no incurso en alguna de las incompatibilidatles estable
cidas por el Reglamento &obre régimen general de oposiciones 
y c;oncursos de los funcionarios públicos. 

VI. Examen psicotécnico y reconocimiento médico 

12. Los aspirantes sufrirán un examen psicotécnico en el I~ 
tituto Nacional de Psicotecnia, para la exploraclón del sentido 
estadistico y de las dotes naturales más íntimamente relaciona
das con la aptitud profesional. El dictamen del Instituto Nacio
nal de Psicotecnia servirá de elemento de juicio en las oposicio
nes, pudiendo el Tribunal, en caso de contraindicaciones mani
fiestas, acordar la eliminación de los opositores a quienes aqué
llas se refieran. 

13. También se podrá acordar la eliminación como resultado 
de reconocimiento médico que el Tribunal se reserva el derecho 
de disponer por facultativo designado por el mismo. 

14. Tanto el examen psicotécnico, como en su caso el reco
nocimiento médico, se verificarán con anterioridad al sorteo, pu

. blicándose las fechas de su realización en el tablón de anuncios 
de este Instituto y «Boletín Oficial del Estado». 

VIl. Sorteo y comienzo de los exámenes 

15. El sorteo para determinar el orden en que actuarán los 
opositores definitivamente ddmitidos se realizará en la primera 
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quincena de novIembre, en la fecha, hora y lugar acordado por 
el Tribunal, y en eSe acto se fijará la fecha, hora y lugar del 
comienzo del primer ejercicio, que tendrá lugar en la primera 
quincena de diciembre de 1968. 

16. Ambas fechas serán anunciadas al menos con quince 
días de anticipación mediante su Inserción en el «Boletin Ofi
cial del Estado». 

17. Los dem:i.s avisos y convocatorias se publicarán con ple
na validez en el tablón de anuncios de la Dirección General 
del Instituto Nacional de Estadística, Ferraz, 41. 

VI/l. E1erciciOs 

18. La Oposlclon consistirá en los siguientes ejerciciOS, to
dos ellos eliminatorios: 

a) Prlmero.-Desarrollar oralmente en el plazo máximo de 
una hora dos temas elegidOS al azar uno de Teoria Económica 
y otro de Estructura Económica de Espafia del adjunto pro
grama. 

b) Segundo.-Exposición oral, de dos temas extraídos a la 
suerte del programa de Estadística Teórica, en el plazo no 
superior a una hora. , 

c) Tercero.-Comprenderá dos pruebas escritas: En la pri
mera de ellas los oposItores desarrollarán en el término de 
cuatro horas como máximo dos temas extraídos a la suerte 
del cuestionario de Estadística Aplicada y Demografía; la se
gunda consistirá en resolver en el plazo máximo de seis horas 
uno O varios casos prácticos sobre las materias comprendidas 
en los programas de Economía, Estadística Teórica y Estadística 
Aplicada y Demografía. 

d) Cuarto.-Los opositores en un tiempo no superior a cua
tro horas expondrán por escrito dos temas extraídos a la suerte 
del programa de Derecho y Organización Administrativa. 

e) Quinto. - Traducción directa, de dos Idiomas modernos, 
uno de los cuales será el francés o el inglés. 

19. En cada ejercicio oral los opositores dispondrán además 
de media hora para preparar la exposición de los mismos. 

Concluida la exposición de los ejercicios orales el Tribunal 
podrá dialogar durante un periOdo de quince minutos con el 
opositor sobre los temas que le haya correspondido en suerte. 

La amplitUd y duración de los ejercicios no sefialados ex
presamente serán fijados en cada caso por el Tribunal. 

20. Los ejercicios tendrán lugar en los locales, dias y horas 
que el Tribunal designe, siendo públicas las práctiCas de las 
pruebas orales. 

21. El opositor que no habiéndose presentado al ser llama
do comparezca durante la sesión en que debía actuar, podrá 
reailzar el ejerciciO en la fecha que el Tribunal acuerde, siendo 
excluído si no se presentara en este nuevo llamamiento. 

22. El opositor que no se presente a examen el día y hora 
para el que hubiera sido citado será excluído de la opOsición a 
no ser que dmante la misma sesión en que debla actuar alegue 
una causa que el Tribunal estime suficiente y debidamente pro
bada. 

IX. Calificaciones 

23. La calificación de los ejercicios se efectuará del modo 
siguiente: 

a) Ejeréicio primero, segundo y cuarto. Para cada uno de 
los temas desarrollados el Presidente y los Vocales asignarán 
un núm~ro de puntos comprendidos entre cero y cinco. La me
dia aritmética resultante de dividir la suma de puntos asig
nados por el número de miembros del Tribunal presentes de
terminará la puntuación obtenida por cada opositor. 

bl Quinto ejerciCiO. La puntuación individual se obtendrá 
en la misma forma que en el caso anterior, considerando cada 
uno de los idiomas objeto del examen como un tema. 

c) El tercer ejercicio se calificará con una sola puntua
ción, que será la media aritmética obtenida en cada una de 
las dos pruebas, calificada la primera con los criterios 'Sefiala
doS en el apartadO a) anterior y la segunda en forma análoga. 
si bien el número de puntos asignados por cada miembro del 
Tribunal estará comprendido entre cero y diez. 

24. Serán excluidas del cómputo de la calificación los pun
tuaciones otorgadas por cualqUier miembro del Tribunal cuan
do difieren de la media de las Mignadas por los restantes en 
más o en menos de tres puntos. 

25. No podrán pasar de un ejerCiciO al siguiente los oposi
tores que no hubiesen alcanzado la calificación minima de cinco 
puntos, ni podrán ser aprobadOS los que no realicen los tra
ba.jos propios del ejerCiciO práctiCO o dejen de contestar a al
guno de loo temas. 

26. El Tribunal expondr:i. al pÚblico a! fmal de cada sesión 
en los ejerciciOS orales, y al télmino de la calificación de cada 
ejercicio escrito, la lista de los opositores aprobadOS según el 
orden de sorteo, con expresión de la puntuación obtenida, fi
jando al mismo tiempo la fecha y número de los que han de 
actuar en la siguíente. Los que no figuren en la relación se 
considerarán excluidos y sin derecho a seguir tomando parte 
en la oposición. 

27. El Tribunal por mayoria de votos resolverá todas las 
dudas que surjan en la aplicación de estas normas, asi como 
los casos no previstos que se presenten durante los ejerciciOS. 
Sus acuerdos serán, en todo caso, inapelables. 

X . Lista de aprobados y presentación de documentos 

28. Terminados los ejerciciOS de la oposición el Tribunal for
mará por orden de puntuación la lista de los opositores apro
bados, elevando la correspondiente propuesta a esta Presidencia 
del Gobierno a través de la Dirección General del Instituto 
Nacional de Estadística. 

La puntuación total de cada opositor se obtendrá sumando 
la calificación de cada ejerciCiO previamente ponderada con 
arreglo a los Siguientes coeficientes: Primero, 3; segundo, 4; 
tercero, 4: cuarto, 2, y quinto, 1. 

29. Una vez aprobada la propuesta por la Presidencia del 
Gobierno, se publicará en el «Boletln Oficial dél Estado, con
cediéndose a los opositores incluidos en la misma un plazo de 
treinta días hábiles, contados a partir de la fecha de publi
cación, para acreditar que reúnen todos los requisitos exigidos 
para participar en las oposiciones. A este efecto, presentarán 
en el Instituto Nacional de Estadistica los sigUientes docu
mentos: 

al Certificación de nacimiento, expedida por el Registro Ci
vil, legalizada, si dicho Registro no cOlTespondiera a la Audien
cia Territorial de Madrid. 

b) Titulo oficial alegado para tomar parte en la oposición. 
En defecto de título se presentará el correspondiente certifica
do acreditativo de haber concluído los estUdios correspondien
tes unido al de haber abonado los derechQs para la expedición 
del título. 

c) Certificado negativo de antecedentes penales, expedidO 
por el Registro Central de Penados y Rebeldes. 

d) Declaración jurada de no haber sido expulsado de nin
gún Cuerpo del Estado o de otras Corporaciones públicM por 
resolución gubernativa ni por fallo de Tribunal de Honor. 

e) Certificado de buena conducta, expedidO por la Autori
dad Municipal del domicilio del interesado. . 

f) Certificado médico acreditativo de no padecer enferme
dad contagiosa ni defecto flsico que le Incapacite para el 
servicio. 

g) En el caso de aspirante femenino, certificación de haber 
prestado el Servicio Social o estar exenta. de esta Obligación. 

Los opositores aprobadOS comprendidos en la Ley de 17 de 
juiio de 1947 presentarán además los documentos acreditativos 
de las condiciones que hicieron constar. 

30. Los opositores aprobados que tengan la condición de 
funcionarios públicos estarán exentos de justifi¡;:ar documental
mente las condiciones y requisitos ya demostrados para obtener 
su anterior nombramiento, debiendo presentar certificación del 
Ministerio u organismo del que dependan, acreditando su con
dición y cuantas circunstancias constan en su hoja de servicio. 

31. Quienes dentro del plazo indicado, salvo los casos de 
fuerza mayor, no presentaran la documentación a que se re
fiere la presente Orden no podrán ser nombrados y quedarán 
anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabi
lidad en que hubieran pOdido incurrir por falsedad en su de
claración. 

Para el supuesto de que , algún opositor no pueda ser nom
brado y queden anuladas sus actuaciones, el Tribunal form\l
lará propuesta adicional a favor de quienes, habiendo aprobado 
los ejercicios de la oposiCión, tuvieran cabida en el número de 
plazas convocadas, a consecuencia de la referida anulación. 

Xl. Toma de posesión 

32. El plazo para tomar posesión será de un mes a contar 
desde la publicaCión o notificación del nombramiento al inte
resado. Si la toma de posesión ha de realizarse en las islas 
Canarias, el plazo será de cuarenta J' cinco días. 

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. l . muchos afios. 
Madrid, 6 de abril de 1968. 

CARRERO 

Ilmo. Sr. Director general del Instituto Nacional de Estadística. 
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ANEXO l 

MODELO DE INSTANCIA 

Ilmo. Sr.: 

Don .. . ........ ............. ; ............................................................. natural de ........................................ , 
provincia de ............................... con domicilio en ............................ provincia de ........................... . 
calle (plaza) de .................... : .. ... .. número .......... a V. l. respetuosamente 

E X P O N E: Que desea tomar parte en la oposición a tngreso en el Cuerpo de Estadísticos Facultativos. convocada 
por Orden dp. la Presidencia del Gobierno de 6 de abril de 1968. publicada en el «Boletín Oficial del 
Estado» del día 15. a cuyo efecto y bajo su responsabilidad declara expresa y detalladamente: 

Primero.-Que reúne todos y cada uno de los requisitos exigidos en la Orden de convocatoria refe
ridos a la expiración del plazo de presentación de instancias por cuanto: 

a) Es de nacionalidad española y nació el ...... de ............. ....... .... de 19 ...... (1). 

·b) Se halla en posesíón del titulo de ................................. . .......................... (o ha realizado los 
estudiN !1ecesaríos para su Obtención) (2). 

c} No está inhabilitado para ejercer cargos públicos. 
d} No ha sido expulsado de ningún Cuerpo del Estado. Provincia. Municipio. ni Organismos autó

nomos 
e) 

f) 

Puede acreditar su buena conducta moral y social. 

de las 
g) 

No padece enfermedad contagiosa, ni defecto físico que le incapacite para el desarrollo normal 
funciones públicas. 
I:Ia cumplido el Servicio Social (o le ha sido concedida la exención de su cumplimiento) (3). 

Segundo.-Que se compromete a jurar acatamiento a los Principios Fundamentales del Movimiento 
y demás Leyes Fundamentales del Reino como requisito preVio a la toma de posesión. 

Tercero.-Que por alcanzarle los beneficios de la Ley de 17 de julio de 1947 desea figurar en el 
grupo ............ (4). 

Por ello 

S U P L l e A a V. 1. se digne admitirle para tomar parte en la oposición referida, manifestando, conforme se deter-
mina en el número tres de la Orden de convocatoria, que desea ser examinado de los idiomaS ........... . 

Dios guarde a V. l. muchos años. 

Ilmo. Sr. Director general del Instituto Nacional de Esta dística. 

(l) Los que superen el limite máXllmo de edad ha-rán coo6ta.r su conctición de funcionario del Cuerpo de Estadlstlcoo Técnicos. 
(2) Los comprendidos en la excepción número 2. bl, afiadlrán a continua-clón del título la condic ión de funciona.rl.o del OUerpo 

de Estadísticos Té<m.icos o la circunstancia de habeTse presentado a anterJiores oposiciones al Cuerpo d é' E,tadísticos Facultativos. 
(3) Sólo para aspirantes femeninos. declarandú el caso en que se encuentren. 
(4) Sólo para aquellOS que puedan tener tal derecho. 

ANEXO II 

PROGRAMAS 

Teoría económica 

Tema l.-El concepto de ciencia económica: su ~volución 
desde Robbins hasta Fiedman y Viner. La metodología de la 
ciencia económica. La contrastación empírica en la ciencia eco
nómica. 

Tema 2.-Magnitudes totales. medias y marginales: definición 
y relaciones existentes entre las mismas. El concepto de elasti
cidad: definiciones. Elasticidad puntual y de arco. Aplicaciones 
de estos instrumentos a la teoría económica. 

Tema 3.-EI comportamiento del consumidor. Determinantes 
de la demanda de bienes y servicios del consumidor: el precio 
del bien. la renta corriente. la renta permanente. los precios de 
los bines complementarios y sustitutivos. 

Tema 4.-J...a teoría del consumo. Caracterización de las prefe
rencias del consumidor: la teoría de la utilidad y la de la pre-

ferencia revelada. Variaciones de precios y renta: efectos renta 
y sustitución. 

Tema 5.-Complemento de la teoría del consumo: Aplicacio
nes de la teoría a los índices del coste de la vida. El excedente 
del consumidor. La discriminación de precios. 

Tema 6.-La naturaleza de los costes. Costes privados y cos
tes sociales. El teorema de Coase. Distintos tipos de costes y 
sus comportamientos. 

Tema 7.-Teoría de la producción. La ley de rendimientos 
decrecientes. Su contrastación empírica. El comportamiento de 
los costes marginales a corto plazo. 

Tema B.-El equilibriO de la producción. RendimIentos de es-
cala. La función de Cobb-Douglas. Rendimientos crecientes de 
escala. 

Tema 9.-Complementos a la teoría de la producción. Pro
ducción múltiple. Procesos de producción finitos: el tratamiento ' 
de Alchián. Economías externas. 

Tema lO.-EI concepto de mercado. Clases de mercado. El 
mercado competitivo: su equilibrio. Propiedades del mercado 
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competi~ivo. Aplicaciones de la teoria del precio del mercado 
competitivo 

Tema ll.-La teon a del monopolIo. Monopolio de oferta : su 
equilibrio. La aSignación defectuosa de los recursos en régimen 
monopoJistico. El monopsonio: su equilibrio. El monopolio bi
lateral. La discriminación de precios: concepto. La diScrimina
ción de precios como condición de existencia de las Empresas 
en el mercado. 

Tema 12.-El mercado oligopolístico: su naturaleza. Equili
brio de este tipo de mercado: distintos supuestos. Coaliciones 
y fusiones. Barreras de entrada. Rivalidad entre los oligopo
listas. 

Tema 13.-La demanda de servicios productivos. La demanda 
de · servicios productivos en régimen competitivo. La demanda de 
servicios productivos en condiciones monopolísticas. Rentas y 
cuasirren'as. 

Tema 14.-La determinaCIón del salario. Efectos de los mo
vimientos sindicales. Problemas institucionales del salario. Es
calas salariales. 

Tema 15.-El capital y el interés. El interés en una economia 
simple : préstamos al consumo. El in~erés en una economía con 
acumulaciór. de capi~al. Los rendimientos del capital. Interés e 
inversión. El sen~ido del decrecimiento de la productividad mar
gina! del capital. 

Tema l6.-La distr ibución de la renta. Instrumentos de me
dida de la distribución de la renta. Distintos componentes de 
la renta y su dist.ribución: rentas del trabajo. rentas de capital 
y herencias. 

Tema 17.-El flujo circular de la renta. Distintos modelos del 
flujo circular de la renta. El ahorro y la inversión. Distintas 
formas de financiar la inversión. 

Tema I8.-EI equilibrio del flujo circular de la renta: sus 
determinantes. La necesidad de una teona de la determinación 
de la ren ta de equilibrio. 

Tema 19.-EI pensamiento clásico. La teoria malthusiana de 
la población. La ley de rendimientos decrecientes de la .tierra. 
La renta de la tierra. La igualdad entre ahorro e inversión. El 
estado estacionario de Ricardo. 

Tema 2D.-EI pensamiento neoclásico. La ley de Sayo La teo
na cuantitativa del dinero. El funcionamiento del modelo neo
clásico completo. La dicotomía del sector real y monetar.io. 

Tema 21.-El pensamiento keynesiano. Críticas de Keynes 
al pensamiento neoclásico. La idea de la demanda efectiva y 
su papel en el pensamiento neoclásico. 

Tema 22.-La función de consumo keynesiana. El consumo 
como función estable de la renta. La propensión al consumo. La 
función de ahorro. El multiplicador de la inversión. Contrasta
ciones empírícas. El consumo a largo plazo. 

Tema 23.-El ahoror y la inversión. La función de inversión 
keynesiana. El papel de la eficacia marginal del capital. Con
sideración critica de la teoría keynesiana. 

Tema 24.-El dinero: concepto y clase. Las funciones del di
nero como medio de pago. como unidad de cuenta y como 
depÓSito de valor. La oferta monetaria. 

Tema 25.-El sistema monetario : El Banco Central y los Ban
cos privados. Otros intermediarios financieros. El mercado de 
c3lpitales. 

Tema 26.-EI dinero en el modelo keynesiano. La teoría de 
la preferenCia por la Iiquide~. La teoría keynesiana del tipo de 
interés. Revisión critica. 

Tema 27.-EI funcionamiento del modelo keynesiano com
pleto. Alteraciones del equilibrio y distintas formas de éste. La 
reformulación de Hicks y Hansen. 

Tema 28.-Revisiones posteriores del modelo keynes!ano. La 
función de consumo postkeynesiana. La -función de inversión: 
inversión en capital fijo , en viviendas y en existencia. La de
manda de dinero y el neocuantitativismo de Chicago. 

Tema 29.-La inflación, concepto y clases. Los efectos de la 
inflación. Comportamiento de los distintos grupos. La infla
ción de demanda. 

Tema 30.-La inflación de costes. El comportamiento de los 
salarios y los beneficios. La inflación de cost-push. 

Tema 3 l.-El ciclo económico: concepto y fases. Los ciclos 
largos y cortos. El ciclo de la construcción. El ciclo de las exis
tencias. 

Tema 32.-La balanza de pagos : su estructura. Distintos tipos 
de transacciones. El ajuste de la balanza de pagos por medio de 
la renta y de los precios. 

Tema 33.-El tipo de cambio : su determinación. El sistema 
monetario internacional. Los prOblemas de la liquidez inter
nacional. 

. Tema 34.-La teona pura del comercio internacional. La teo
na de los costes comparativos. La teoría de la demanda recí
proca. La igualación del precio de los factores. 

Derecho y OrganiZación Administrattva 

Tema l.-Concepto del Derecho en general. Su clasificación. 
Derecho natural. Derecho positivo. Divisiones del Derecho obje
tivo. Derecho pÚblico y Derecho privado. La norma jurídica. 
Derecho común y especial. Derecho civil. Derecho foral. Fuen
tes del derecho. La codificación del Derecho en España. 

Tema 2.-EI sujeto del dere.cho. Sus clases. Capacidad de de
recho y capaCidad de obrar. El comienzo de la personalidad 
individual : teorías doctrinales y sistemas legislativos. Estudio 
de las restricciones de la capacidad de las personas naturales. 

, 

Examen especial de la nacionalidad y vecindad. El domicilio: 
sus clases. Estado legal de ausencia y declaración de falleci
miento. Las personas jurídicas: concepto y naturaleza. Corpo
raciones, a~oclaCiones y fundaciones. CapaCidad y extinción de 
las personas jurídicas. 

Tema 3.-Matrimonio. Sus clases. Régimen legal vigente. 
Efectos civiles del matrimonio en relación con los cónyuges. 
Capacidad jurídica de la mujer casada. Disolución del matri
monio, nulidad y divorcio. 

Tema 4.-La relación paterno-filial. Filiación legitima y ti
liación ilegítima Reconocimiento de la filiación ilegítima. La 
legitimación. La patria potestad : su concepto y fundamento. 
Efectos con relación a las personas y a los bienes de los hijos. 
La adopción : SU& clases y requisitos Tutela: concepto y clases. 
Organos de la tutela. Tutor. protutor y consejo de familia: su 
constitución funcionamiento. 

Tema 5.-Derechos reales : concepto y diferencias que los 
separan de los derechos d" obligación. El concepto y la natu
raleza del dominio. Idea de los derechos limitativos del mismo. 
La posesión. Su naturaleza jurídica. La obligación: concepto 
y clases El contrato: requisitos esenciales Contrato vá lido. nulo. 
anulable y rescindible. 

Tema S.-La sociedad mercantil. Concepto legal y distin
ción con la sociedad civil. La sociedad mercantil como con
trato y como persona jurídICa. Criterios doctrinales sobre cla
sificación de las sociedades mercantiles. Tipos que regula nues
tro Código de Comercio y sus aplicaciones a la vida económi
ca. La Sociedad Anónima : su concepto y regulación por la 
Ley de 17 de julio de 1961 Fundación : sus formas. Organos 
de la Sociedad Anónima: su luncionamiento. El capital so
cial: principios que lo regulan. La acción: sus clases. 

Tema ?-El Estado español Leyes fundamentales del Reino: 
Ley de PrinCipios del Movimiento Nacional, Fuero de los Es
pafíoles. Fuero del Traoajo, Ley orgánica del Estado. Ley cons
titutiva de las Cortes, Ley de sucesión en la Jefatura del Es
tado y Ley de Referéndum Na cional. 

Tema 8.-Organización Administrativa Central. La Presiden
cia y la Vicepresidencia del Gobierno : atribuciones. El . Con
sejo de Ministros. Las Comisiones Delegadas. Los Mmlstros. 
El Consejo de Estado El Consejo de Economia Nacional. El 
Tribunal de Cuentas 

Tema 9.-La Presidencia del Gobierno~ organización y fun
ciones. La Comisaría del Plan de Desarrollo: organización Y 
funciones. 

Tema 10. La organización estadistica en España. La Ley 
de Estadistica de 3'1 de diciembre de 1945 y legislación pos
terior. El Instituto Nacional de Estadística : organización, na
turaleza y misión. El Consejo Superior de Estadística. La obli
gación de facilitar datos. El secreto estadístico. 'La pUblicación 
de estadísticas. 

Tema n.-La Organización Sindical: estructura y funcio
nes. El Servicio Sindical de Estadística: organización, funcio
nes propias y delegadas. El Instituto Nacional de Estadistica 
y el Servicio de Estadistica Sindical. 

Tema 12.-0rganos perifériCOS de la Administración Central: 
los Gobernadores civiles Gobernadores generales, Subgoberna
dores y DelegadOS del Gobierno Otros órganos provinciales y 
locales de la Administración Central. Las Comisiones ProVin
ciales de Servicios Técnicos. 

Tema 13.-La Administración Local. Entidadf!s que compren
de. Relaciones entre la Administración Central y Local. La pro
vincia : su función en el régimen local español. OrganizaCión 
y competencia de las Diputaciones provinciales. Regímenes es
peciales. 

Tema 14.-El Muncipio : su naturaleza y funciones. Organi
zación y competencia de los Ayuntamientos. Regímenes espe
ciales. Entidades Locales Menores. Mancomunidades y Agrupa
ciones. 

Tema 15.-Los funcionarios pÚblicos: concepto y clases. Con
tenido de la t elación funcionarial : derechos y debereS. Situa
ciones e incompatibilidades. Responsabilidad de autoridades y 
funcionarios. Régimen disCiplinario: faltas, sanciones y proce
dimiento. Tribunal de Honor. Extinción de la relación funcio
narial. Las clases pasivas. 

Tema 16 . ....,?ersonal del Instituto Nacional de Estadistica. 
Cuel'pos y misión de cada uno. Forma de ingreso. Cargos y 
destinos, Situaciones administrativas y forma de reingreso. De
beres y derechos de los funcionarios. Personal contratado. en 
el l . N E. : deberes, derechos y función. seguridad S9cial. 

Tema 17.---El procedimiento administrativo. Iniciación, orde
nación, instrucción y terminación del procedimiento adminis
trativo. Referencia a lOS prOCedimientos especiales. 

Tema I8.-Recursos en via administrativa: concepto y cia
ses. Estudio de los recursos de alzada, reposición, reVisión y 
súplica. Recursos económico-administrativo. 

Tema 19.-La juriSdiCCión contencioso-administrativa. Natu
raleza, extensión y límites. Recursos contencioso-administrativo. 
Actos impugnables. Procedimiento general. ¡Procedimientos es
peciales. 

Estructura económica de España 

Tema l.-El marco natural de la economía española. De
terminantes esenciales y su relación con la estructura económi
ca española: agricultura, industria y servicios. 
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Tema 2.-La población española. Su desarrollo histórico. Ac
tividad y especialización. Los movimientos migratorios y el 
éxodo ruraL 

Tema 3, La proaucclOn rural española : características es
tructurales. La dirección de la producción rural. La ganaderia 
La Pesca. La producción forestal. 

Tema 4.-La minerla española. La energla. El carbón. El 
problema del petróleo. La energía eléctrica: consumo y produc
ción. Perspectivas de la energía 

Tema 5.-La activiaad industrial: prOblemas eStructurales. 
La dimensión de la Empresa. La industria estatificada. 

Tema 6.-La industria pesada española. Bases estructurale~ 
de la Siderurgia localización y producción. La industria de 
ferr.oaleaciones. Las industrias derivadas : ferroviaria. naval y 
de transporte 

Tema 7.-La industria química en España : minerales, qUl
mica orgánica y farmacéutica Industria de síntesis. La indus
tria textil : caracteres estructurales y perS(lectivas futuras. ~,a 
industria alimentaria. 

Tema :~ .-La industria de la construcción y de materiales bá
sicos. La industria del cemento Cerámica y vidrio. La activi
dad de la construcción 

Tema 9.-Los transportes españoles. El transporte ferrovia
rio. Red de carreteras. La flota mercante. Las rutas aéreas. 
Las comunicaciones y los problemas del transporte. 

Tema lO.-El comercio interior de España. La estructura y 
costes de distribución interior. El sistema de precios. 

Tema H .-El comercio exterior de España. Principales pro
blemas estructurales. La balanza de pagos. Futuro de la expor
tación. 

Tema 12.-Los aspectos monetarios de la economia española . 
El mercado de dinero. La estructura del ahorro. El sistema 
bancario. El mercado de capitales. 

Tema 13.-El Estado y la vida económica española. La poll
tica fiscal y social en la estructura. El.Plan de Desarrollo. 

Tema 14.-El sistema eS(lañol en su conjunto. Bases del 
equilibrio económico. El juego de las fuerzas estructurales. 

Tema 15.-El funcionamiento del sistema españoL Principa
les modelos para su conocimiento : contabilidad nacional «input
output» y análisis monetario. 

Estadistica teórica 

Tema l.-Fenómenos aleatorios Ley de azar o de estabili
dad de las frecuencias. Conceptos de probabilidad. Axiomas. Con
secuencias de los axiomas. Sucesos independientes. Teorema 
de Bayes. 

T ema 2.-Distribución unidimensional de probabilidad. Fun
ción de densidad y función de cuantía. Función de distribu
ción. Valor medio teórico. Mediana y moda. Momentos. 

Tema 3.-Función generatriz de momentos. Variar¡za y des
viación típica. otras medidas de dispersión. Medidas de defor
mación o asimetría y curtosis. DeSigualdad de Tchebycheff. 

Tema 4 .~Propíedades y características príncipales de la dis
tribución binomial. Teorema de Bernouilli. 

Tema 5.-Propiedades y características de las distribuciones 
de Poisson e hipergeométrica. Distribución uníforme : definición 
y caracteristicas. 

Tema 6.-Distribución normal. Propiedades y características. 
Tablas. Importancias de la distribución normal en la teoría y 
en la práctica estadística. Ajuste de una distribución normal 
a una distribución de frecuencias. 

Tema 7.- Distribución de la xa de Pearson. Teorema de adi
ción. Distribución de la t de Student. Razón de varianzas. Dis
tribución de la z de Fisher . 

Tema S.~onvergencia en probabilidad. Teorema de Moivre. 
Teorema central del limite. 

Tema 9.-Dístribución bidimensional de probabilidad. Función 
de distribución. Función de densidad. Función de cuantía. Dis
tribuciones marginales. Distribuciones condicionadas. Distribu
ciones n-dimensionales de probabilidad. 

Tema IO.-Distribución multinomiaL Propiedades y caracte
rísticas. 

Tema 1 l.-Distribución normal bivariante. Propiedades y ca
racterísticas. 

Tema 1-2.-Distribución normal multivariante. Propiedades y 
características. 

Tema 13.-Correlación y regresión en distribuciones biva
riantes. 

Tema 14 .~orrelación y regreSión en distribuciones multi
variantes. 

Tema 15.-Funciones aleatorias. Definición analítica y cla
ses. Procesos estocásticos. Procesos estocásticos estacionaríos. De
finición y ejemplos. 

Tema 16.-Procesos de Marcoff. Procesos de Poisson. Proce-
sos de nacimiento '!f muerte. . 

Tema 17.-:-Muestreo de poblaciones infinitas. Distribuciones 
en la muestra y en el muestreo. Momentos muestrales. Espe
ranza y varianza de los dos primeros momentos muestrales res
pecto al origen y respeto a la media. 

Tema IS.-Distribución en el muestreo de la media y varian
za procedentes de una pOblación normal. Distribución de la di
ferencia de medias. 

Tema 19.;-D.istríbución . de los . coeficientes de correlación y 
regresión. DistribUCIOnes hbres. DlstribuClón del recorrido ' y la 
mediana. 

Tema 20.-Estimación de parámetros. Estimadores consisten
tes, insesgados, eficientes y sufícierltes. 

Tema 2l.-Métodos de estimación : minimos cuadrados. m~ 
mentos, mínima varianza y minimax. 

Tema 22.-Estimación por el método de la máxima verosimi
litud. Propiedades de estos estimadores. Distribución asintótica 
de los estimadores de máxima verosimilitud. 

Tema 23 '7"'Estimación por intervalos. Método general de Ney
mano Intervalos de confianza para la media de una población 
normal. Regiones de confianza. 

Tema 24 .~ontl'astación de hipótesis estadlsticas. La teoría 
de Neyman-Pearson. Contrastes centrados. Contraste~ más p~ 
ten tes. 

Tema 25.-Contraste de la razón de verosimihtud. Aplica
ciones. 

Tema 26.-Aplicación de la X 2 a la contrastación de la bon
dad de un ajuste. Homo~eneidad de caracteres. Independencia 
de caracteres. 

. Tema 27.-Teorema de partiCión de la X2. Aná lisis de la va
rianza. Aplicación a una clasificación simple de las observa
ciones. 

Tema ZB.-Análisis de la regresión entre dos variables. Esti
maciones y propiedades. 

Tema 29.~ontraste de los coeficientes de regreSión. Estima
ción por intervalos. 

Tema 30.-Teoria dE' la decisión . Decisión ante la incertidum
bre. Distintos criterios de decisión. Decisión estadística. 

Tema 3l.-Reglas de decisión admisibles. Solución mlnimax 
del problema de la decisión. Solución de Bayes del problema 
de decisión estadística. Inferencia estadística clásica y la m~ 
derna teoría de la decisión . 

Tema 32.-PoblaciÓn estadistica finita : caractensticas fun
damentales. Muestreo probabilístico. Distribución de un estima
dor en el muestreo. Varianza de la media y esperanza de la 
varianza. Muestreo estratificado. 

Tema 33.-Relación entre pOblación y marco. División del 
marco en unidades ' de muestreo. Consideraciones sobre el ta
maño de las unidades de primera etapa. Número de unidades 
que es conveniente incluir con certeza en la muestra. 

Tema 34.-Selección con prObabilidades iguales. selección con 
probabilidades desiguales. Selección reiterada. Idea de la selec
ción controlada. Estimadores de expansión. 

Tema 35.-Estimadores de la razón. El sesgo del estimador 
de la razón. Varianza del estimador de la razón. Estlmadores 
dobles de la razón y compuestos. 

Tema 36.-Varianza de un estimador Iíneal : muestreo en una 
etapa, ~in reemplazamiento y probabilidades desiguales. Mues
treo en una etapa, con reemplazamier..to y probabilidades des
iguales. Muestreo polietápico, sin reemplazamiento de unidades 
primar.as y probabilidades desiguales. 
. Tema 37.-Varianza ~e un estimador lineal: lI,lue.streo polie

ta,plco con reemplazamiento de umdades primarias y probabi
lidades desiguales. Teorema de Madow. Idea sobre los procedi
mientos . para la estimación de los errores de muestreo. 

Tema 38.-Tamaño de la muestra. Interpretación del coefi
ciente de correlación intra-conglomerados. Tamaño óptimo de 
los conglomerados. 

Tema 39.-El error total en censos y muestras. Modelo del 
error medio cuadrático y sus componentes. La calidad de los 
datos censales. 

Tema 40.-EI diseño de una encuesta por muestreo. Rota
ción de la muestra. La .falta de respuesta y su tratamiento. 

Estadística aplicada 11 demografia 

Tema l.-La evolución del concepto de estadística. El pro
ceso estadístico y sus fases. Cuestionarios. Recogida y depura
ción de datos. Corrección automática de errores en un orde
nador. Formación y tipos de las estadisticas. Análisis y 
publicaCión de datos. 

Tema 2.-Tabulación manual y mecánica. Computadores: 
codificación, perforación y programación. Lenguajes de máqul
na. Representaciones gráficas desde el punto de vista esta
distico. 

Tema 3.-Interpolación. InterpOlación lineal y parabólica.. 
Método de las aproximaciones sucesivas. Fórmula de Lagrange. 
Fórmula de interpolación de Newton. 

Tema 4.-Ajuste : distintos métodos. Príncipales modelos bio
métricos. Bondad de un ajuste y ~u medida. 

Tema 5.-Análisis de una serie histórica o de tiempo: com
pcnentes fundamentales. Distintos métodos para el cálculo de 
la tendencia general. Consideración especial de la tendencia. 
logística. 

Tema 6.-El prOblema de desestaclonalización de las series 
histéricas mensuales. Métodos para calcular números lndlces 
de variación estacional. Estudios de la componente cíclica. 

Tema 7.~Medida de las aptitudes: los tests. Normalización 
de la') puntuaciones. Tipos de escalas. Análisis de «jtems». 
Indices de dificultad. Discriminación de un test. 

Tema S.-Medida de la preciSión de un test: coeficientes de 
fiabilidad Procedimientos de dl;ltermlnación de la !iab1l1dad. 
Fórmula de Spearman-Brown. Error típico de las puntuaciones. 
Homogeneidad de un test. 

Tema 9.-Valor predictivo de un test. Coeficiente de validez. 
Predicción mediante regreSión múltiple. Corrección de la. va.U
dez por atenuación. Correlaciones entre tests. Fundamentos del 
análisís factorial. 
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Tema lO.-Inspección sin normas dadas. Control estadístico 
de la calidad, gráficos de control para variables. gráficos de 
la media, recorrido y desviación típica. Gráficos de control 
para fracción defectiva. Gráfica de control para defectos. 

Tema Il.-Inspecclón con normas dadas. Control estadistico 
de la calidad, gráficos de control para variables, gráficos de 
la media recorrido y desviación tipica. Gráficos de control 
par" fracción defectiva. Gráfica de control para defectos. 

Tema 12.-Inspección por muestreo en el comercio. Inspec
ción por lotes para atributos: Muestreo simple o doble. Inspec
ción por !otes para variables : estimación del porcentaje de
fectivo. 

Tema 13.-Teoria de colas: conceptos generales. Sistemas 
abiertos y cerrados. Sistemas abiertos de una sola estación. 

Tema 14.-Teoría de colas. Sistemas abiertos de varias esta
ciones Sistemas cerrados: proceso de nacimiento y muerte. 

Tema 15.-Algunos problemas clásicos de programación li
neal: los problemas de la dieta. del transporte. de la produc
ción para abastecer una demanda dada a un coste minimo y 
de la producción para hacer máxima la renta a partir de 
recursos dados. 

Tema 16.-Interpretación del concepto de dualidad. Teore
mas de dualidad y de equillbrio. Soluciones básicas. Aplicaciones. 

Tema 17.-EI método simplex de la programación lineal: 
discusión y teoria, El método simplex generalizado. 

Tema lS.-Empleo de métodos de simulación para estudiar 
los fenómenos de espera: métodos de Montecarlo y de simula
ción directa. Otros procedimientos de simulación. 

Tema 19.~roblemas de inventarios. Casos de los costes 
proporCionales y no proporcionales. Otros problemas de inven-
tario~ , 

Tema 20.-Expresiones matemáticas de los números índices. 
Números indices de precios. Números índices del coste de la 
vida. lndices funcionales. 

Tema Zl.-Números índices de producción, empleo, produc
tividad y salarios. Números índices de comercio exterior. Indi
cadores económicos que se publican en España. 

Tema 22.-Nacimiento y desarrollo del conocimiento econo· 
métrico. Concepto de Econometlia. Las etapas del trabajo econo
métrico. 

Tema 23.-Modelos económicos y modelos estocásticos. El 
modelo Cobb-Douglas y el factor residual. Modelos de Harrod 
y Domar. Variables de un modelo econométrico. 

Tema 24.-Modelos lineales completos sin errores de obser
vación, El problema de la identificación, Necesidad de emplear 
modelos muitiecuacionales en economía, j 

Tema Z5.-Estlmación de modelos multiecuaclonales por los 
métodos de los mínimos cuadrados indirectos y bietápicos. 
otros métodos de estimación empleados en Econometría. 

Tema 2B.-Construcción de una tabla «Input-output». Pro
blemas estadlsticos y econométricos que plantea. Determinación 
de las principales magnitudes macroeconómicas. 

Tema Z7.-Estudio matemático del modelo de Leontlef. Los 
coeficientes técnicos como parámetros estructurales del modelo. 
Solución del modelo: interpretaciones económicas sugeridas por 
la matriz de coeficientes técnicos A y por elementos de matriz 
Inversa I-A. 

Tema 2S.~Demografía. Magnitudes Objeto de estudio. Fuen
tes de conocimiento de las mismas: métodos de investigación; 
métodos de dellmitación temporal. 

Tema 29.-Tasas demográficas de evolución. Tasas brutas y 
especificas. Tasas de fecundidad, natalidad, nupclalidad, morta
lida" y mortalidad infantil. 

Tema 30.-Los sucesos demográt'icos. Mortalidad. Mortalidad 
endógena y exógena. Mortalidad infantil. Mortinatalidad. Mor
talidad perinatal. Tablas de mortalidad. 

Tema 31.-Nupcialidad, Natalidad y fecundidad. Conceptos 
báslco~ y métodos de análisis. 

Tema 32.-Estructuras demognificas. Pirámide de edades: 
diversos tipos. Envejecimiento de una población, Otros tipos 
de estructura. Tasas de actividad. Tasas de escolaridad. 

Tema 33.-Modelos de población. Poblaciones e~tacionarias 
y estables: propiedades. Reproducción. 

Tema 34 .~royecclones de población. Cálculo de supervi
vientes. Perspectivas de nacimientos. Utilización de las proyec
cion.-·s demográficas. 

MINISTERIO DE JUSTICIA 
RESOLUCION de la Dirección General de Justi
cia por la que se anuncia la provisión de vacantes 
de Oficiales de la Justicia Municipal por los aspira >t. 
tes aprobados en la oposición libre. 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo noveno del 
Decreto orgánico del Personal Auxiliar y Subalterno de Justicia 
Municipal ' de 27 de abril de 1956, se anuncia la prOVisión de 
las plazas vacantes en los Juzgados que se relacionan entre los 
asp'irantes a ingreso en el CUerpo de Oficiales de la Justicia Mu
nicipal (turno iibre) , comprendidos en la propuesta aprobada 
por Orden de 19 de febrero último. 

JUZGADOS MUNICIPALES 

Melilla I Morón de la Frontera (Sevilla), 
JUZGADOS COMARCALES 

Algodonales (Cádiz). 
Belchite (Zaragoza>. 
BolluJlos par del Con da d o 

(Huelva) .. 
Cañete (Cuenca). 
Cariñena (Zaragoza) 
Cazalla de la SielTa (Sevilla) . 
Chiclana de la Fr o n t er a 

(Cádiz) 
Fuente de Cantos <Badajoz). 
Gaucín (Málaga), 
Gérgal (Almeria), 
Grazalema (Cádiz) 

Molina (Guadalajara) , 
Mora de Rubielos (Teruell . 
Murias de Paredes (León). 
Pastrana (Guadalajara), 
Priego (Cuenca I 
Puebla. La (Baleares). 
Sangüe~a (Navarra). 
Teverga fOviedo) 
Valderrobles (TerueJ) , 
Vera (Almerial. 
Viella (Lérida l. 
ViIlafranca del BierZO (León). 
VilIamartín (Cádiz) . 

JUZGADOS DE PAZ 

Abanto y Ciérvana (Vizcayal , 
Albox (Almeria>. 
Amorebieta Echano (Vizcayal , 
Calzada -, Calatrava (Ciudad 

Reall. 
Camariñas (La Coruña) . 
Castro de Rey (Lugo). 
Curtis (La Coruña), 
Dalias (Almería>. 
Esplugas de Llobregat (Bar

celona>. 
Fabero (León). 

F'uengirola (Málaga). 
Fuente Palmera (Córdoba>. 
Iznájar (Córdoba) 
Malpica de Bergantii'í.os (La 

Coruña) , 
Mislata (Valencia) . 
Moraleja (Cáceres), 
Níjar (Almería). 
Piélagos (Santander). 
Roquetas de Mar (Almería). 
Santiago de la Espada (Jaén\. 
VilIardevós (Orense), 

Los interesados elevarán sus instancias a este Ministerio, las 
cuales deberán ser presentadas directamente en el Registro Ge
neral de la Subsecretaría o bien ante los Organismos señalados 
en el artículo 66 de la Vigente Ley de Procedimiento Admims
trativo, dentro del plazo de quince días naturales. contados a 
partir del siguiente a la publicaCión de este anuncio en el 
(Boletín Oficial del Estado», enumerando por orden de prefe
rencia las vacantes que ' desean servir, 

Madrid, 3 de abril de , 968,-El Director general, Acisclo 
Fernández Carriedo 

DE 
MINISTERIO 

Lt\ GOBERNACION 
RESOLUCION de la Direccion General de Sanidad 
por la que se convoca opOsición para proveer en 
la Escala de Especialistas al Servicio de la Sani
dad Nacional una plaza de Ayudante de Sección 
en el Instituto Nacional del Cáncer, para el ser
vicio de Anestesisr.a reanimador ~n dicha Institu
ción. 

Vacante en la plantilla a servir por funcionarios de la Es
cala de Especialistas al Servicio de la Sanidad Nacional una 
plaza de Ayudante de Sección en el Instituto Nacional del 
Cáncer. que se destinará al ' servicio de Anestesista reanimador 
en dicha Institución, 

Esta Dirección General en uso de las facultades delegadas 
que le confiere p.1 Decreto de 22 de septiembre de 1961, ha te
nido a b.i~n convocar oposición entre Médicos españoles para 
la provislOn de la menCIOnada vacante, con arreglo a las si
guientes normas: 

La Podrán concurrir a la presente convocatoria cuantos re-
unan las siguientes condic:ones: -

a ) Ser español. 
b) Tener más de veintiún años y no exceder de cuarenta y 

cinco. 
c) Estar en posesión del título de Doctor o Licenciado en 

Medicina y Cirugía ,o en condiciones de obtenerlo en la fecha 
en que termine el plazo de presentación de instancias. 

d) No padecer enfermedad o defecto físico Que le impida el 
desempeño de cargo público. 

e) Carecer de antecedentes penales. 
f) No haber sido separado mediante expediente discipli

nario del servicio del Estado o de la Administración Local, ni 
hallarse Inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas. 

g) Comprometerse, si fuera aprobado, a jurar acatamiento 
a las Leyes Ftmdamentales del Reino y Principios Fundamen
tales del Movimiento. 

Los aspirantes femeninos además deberán tener cumplido 
o estar exentas de cwnplir el Servicio Social. 

2." Las instancias, dirigidas al Director general de Sanidad, 
habrán de presentarse en el plazo de treinta días hábiles, con
tados a partir del siguiente al de la publicación de la presente 
en el «Boletín Oficial del EstadO», en el Registtro General 
de este Centro directivo, o en cualquiera de los Organismos 


